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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 13007/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Secretaría de Movilidad, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
En fecha veinticuatro de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 00346/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió:

“se me informe las bases de servicio de transporte colectivo debidamente autorizadas en sus distintas modalidades (microbuses, taxis, vagonetas, camiones, etc) por la Secretaría de Movilidad y antecesoras; tanto bases, rutas y derroteros, en las siguientes avenidas: Avenida Naucalpan (en su totalidad); Avenida Río Hondo; Ferrocarril Acámbaro (en su totalidad), Canal del Tornillo, Avenida Transmisiones Militares, (En su totalidad); Avenida Ingenieros Militares (en su totalidad); todas ubicadas en Naucalpan de Juárez, Estado de México..”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha quince de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta.” (Sic)

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el documento electrónico denominado “Acta 125a Extraord Solic 00346 (Reserva).pdf” mismo que contiene el Acta de la Centésima Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de dos mil veintidós, en la cual se aprueba la reserva de información.

También adjunto el archivo electrónico “Respuesta UT Solicitud 00346 (Final).pdf”, el cual contiene la respuesta que otorga al ciudadano el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, el cual informa las respuestas del Sujeto Habilitado de la Dirección General de movilidad Zona 2.

IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 08752/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“respuesta del sujeto obligado” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“reservan información, esta claro que ocultan información que es información pública y no existe de manera fundada y motivada una razón para no entregarla. Suplico que me entreguen lo solicitado o que digan porque seguir ocultando estos temas. (Sic)



V. Del turno del Recurso Revisión
En fecha veintiséis de julio de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dos de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte el EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el chal contiene el siguiente archivo:

“Informe Justificado RR 13007.pdf” el cual contiene una reseña del recurso de revisión, así como la respuesta que otorga al recurso de revisión interpuesto, así como la prueba de daño que realiza para la reserva de la información.

Tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) De la ampliación 
En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 


CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día quince de julio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del uno de agosto al diecinueve de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio, seis, siete, trece y catorce de agosto de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, los días dieciocho diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de julio de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de mayo, cuatro y cinco de junio de dos mil veintidós, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, el día cinco de mayo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veintiséis de julio de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00346/SMOV/IP/2022, el particular está solicitando información sobre bases de servicio de transporte colectivo debidamente autorizadas en sus distintas modalidades (microbuses, taxis, vagonetas, camiones, etc) por la Secretaría de Movilidad y antecesoras; tanto bases, rutas y derroteros, en las siguientes avenidas: Avenida Naucalpan (en su totalidad); Avenida Río Hondo; Ferrocarril Acámbaro (en su totalidad), Canal del Tornillo, Avenida Transmisiones Militares, (En su totalidad); Avenida Ingenieros Militares (en su totalidad); todas ubicadas en Naucalpan de Juárez, Estado de México; sin embargo se omitió mencionar el periodo temporal de la información solicitada, por lo que este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, procede a suplir la deficiencia señalada, para determinar el periodo temporal de la información solicitada, por lo que, considerando la fecha de la solicitud, se determina que la información requerida es la vigente a la solicitud de información; es decir, al veinticuatro de junio de dos mil veintidós, discernimiento que encuentra apoyado en los Criterios 1/2010 y 2/2010,  emitidos por el “Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos personales” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que disponen: 

 “Criterio 1/2010
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN.
El otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone que la garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, principio que se reitera en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”

“Criterio 2/2010.
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL. 
La información que en todo caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y acceso, es aquélla que en términos del artículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se encuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hubiese ya generado y sea existente al momento del planteamiento de solicitud de acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de acceso correspondiente.
Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”(Sic)

Ahora bien el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el documento electrónico denominado “Acta 125a Extraord Solic 00346 (Reserva).pdf” mismo que contiene el Acta de la Centésima Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de dos mil veintidós, en la cual se aprueba la reserva de información, como se advierte de las siguientes imágenes:
[image: ]


[image: ]

También adjunto el archivo electrónico “Respuesta UT Solicitud 00346 (Final).pdf”, el cual contiene la respuesta que otorga al ciudadano el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, el cual informa las respuestas del Sujeto Habilitado de la Dirección General de movilidad Zona 2.

Antes que nada, se debe resaltar que el SUJETO OBLIGADO no niega contar con la información solicitada por EL RECURRENTE, sino por el contrario, asume que dicha información la posee o administra al reservar la información solicitada, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.

Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Además, de que la inexistencia y clasificación no pueden coexistir, en términos del criterio 29/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que señala:

“29/10 
La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

No obstante lo anterior, y atendiendo a la inconformidad del RECURRENTE relativo a que  no se encuentra debidamente fundada y motivada la reserva de información, por ello solicitó que se le entregue lo solicitado.

Por ello, el presente estudio versará sobre la reserva de la información hecho valer por la Secretaría de Movilidad a través de Centésima Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de dos mil veintidós.

Una vez aclarado lo anterior, este Organismo Garante considera que el Acuerdo de Clasificación presentado por el SUJETO OBLIGADO, en donde se aprobó la reserva de información solicitada por Dirección General de movilidad Zona 2, no satisface los requisitos previstos por la normatividad, toda vez que los preceptos invocados así como los elementos fácticos no son suficientes para reservar la información solicitada por el RECURRENTE, debe recordarse que el SUJETO OBLIGADO manifiesta que la información requerida en el presente asunto encuadra en el supuesto de clasificación de la información como reservada prevista en el artículo 140, fracciones I, VII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual se cita a continuación para mejor proveer del presente estudio:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes…”(Sic)
Bajo tales consideraciones, es preciso recordar que mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO confirmó las respuestas primigenias, toda vez que estimaba que existía un prueba de daño en la que se fundan y motivan las razones por las  que se clasifica la información, esto de conformidad con el numeral 129 de la Ley de Transparencia Local, así como los diversos 125, 128, 131 y 140 de la misma Ley, para poder emitir el acuerdo de clasificación en donde se funden y motiven las razones por las cuales no se puede entregar la información. 
“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
De los preceptos citados con anterioridad, podemos advertir que, en los casos en que se niegue el acceso a la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, se deberá generar una prueba de daño, en la cual, el SUJETO OBLIGADO debió justificar que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable. Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general y analizar si las limitaciones se adecuan al principio de proporcionalidad o si representa el medio menos restrictivo disponible para evitar algún perjuicio.
Asimismo, se debe precisar, que la carga de la prueba para justificar cualquier negativa de información corresponde al SUJETO OBLIGADO, siendo así, que deberá demostrar bajo una detallada fundamentación y motivación, las razones que lo llevaron a determinar que la información requerida por la a parte RECURRENTE, encuadra en alguno de los supuestos en la ley de la materia.
De igual forma, para que el acceso a la información pública pueda ser restringido al clasificar la información requerida como reservada, se deben actualizar los supuestos establecidos en el Artículo 113 de la y Ley General De Transparencia Acceso a La Información Pública, artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
 I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones. 
(…)
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.
(...)
Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 
I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 
(…)
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos: 
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. 
Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos: 
I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; 
II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; 
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y 
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso. 
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada. 
	  (…)
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”
Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como RESERVADA, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando su divulgación Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable,  La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada y el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

Cabe recordar que el SUJETO OBLIGADO, determinó que la información requerida encuadra en los supuestos del artículo 140, fracción X 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En relación a lo anterior, cabe considerar que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan si respecto de la información que obra en su poder se actualiza alguno de los supuestos de reserva, y para ello, los titulares de las áreas son los responsables de clasificar la información mediante el Comité de Transparencia por ser la autoridad máxima al interior de los sujetos obligados, siendo este un Cuerpo Colegiado que se integra para resolver sobre la información que debe clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto.

Asimismo, la Ley de la Materia establece que la clasificación de la información como reservada permanecerá con tal carácter hasta por un periodo de cinco años contados a partir de su clasificación, salvo que antes de su cumplimiento dejaran de existir los motivos de su reserva, pero excepcionalmente y con aprobación del Comité de Transparencia los sujetos obligados podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un periodo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsistente las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño, lo que implica que cada área debe elaborar un índice de los expedientes clasificados como reservados, el cual deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración, en virtud de que tienen el carácter de información pública.

Ahora bien, para motivar la clasificación de la información o en su caso, la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta a los supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia en la entidad, debiendo en todo momento aplicar la prueba de daño[footnoteRef:1] y hacer mención del plazo al que estará sujeto la reserva. [1:  Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:  
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;  
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y  
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que se reciba una solicitud de información, cuando se determine mediante resolución de autoridad competente o bien, en la generación de versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley. Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico se contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender la solicitud de información, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la ley de la materia como información clasificada, en ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
En los casos en que la información solicitada por los particulares actualice algún supuesto de información reservada, les corresponde a los sujetos obligados la carga de la prueba para justificar la negativa de acceso a la información.
Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Para mejor proveer del presente estudio, resulta necesario, analizar dicho Acuerdo de Reserva de la información entregado por el SUJETO OBLIGADO, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción VIII y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a lo siguiente: 
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	       [image: ]


	Sí 

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí 

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	[image: ]
	No


	Fundamento y Motivación Legal
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

	Parcialmente

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	[image: ]
[image: ]
	No

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	NO
N
	NO HAY PRONUNCIAMIENTO


	Temporalidad de la Reserva de la información
	señala  cinco años
	Si


	Autoridades competentes.
	
[image: ]

	Sí pero no está firmado 



Como se vislumbra en páginas previas, el SUJETO OBLIGADO no realizó la prueba de daño de manera adecuada, pues no refirió que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable, |así como tampoco se estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida, aunado a lo anterior debe mencionarse que dicho acuerdo no está debidamente fundado y motivado; esto es, no encuadró correctamente la fracción de los artículos de la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia Local, ya que como se puede apreciar pretende clasificar con la información únicamente en las fracción X del artículo 140 de la Ley Local de Transparencia, sin hacer referencia del artículo 113 de la Ley General de Transparencia.
Asimismo, en el asunto que nos ocupa se advierte que no se actualiza la fracción X del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local, ya que la publicación de las bases de servicio de transporte colectivo debidamente autorizadas en sus distintas modalidades (microbuses, taxis, vagonetas, camiones, etc) por la Secretaría de Movilidad y antecesoras; tanto bases, rutas y derroteros, en las siguientes avenidas: Avenida Naucalpan (en su totalidad); Avenida Río Hondo; Ferrocarril Acámbaro (en su totalidad), Canal del Tornillo, Avenida Transmisiones Militares, (En su totalidad); Avenida Ingenieros Militares (en su totalidad); todas ubicadas en Naucalpan de Juárez, Estado de México, no causa una afectación. 
Correlativo a ello, el Lineamiento Trigésimo Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas establece que para que se actualice el supuesto de reserva se deberá fundar y motivar la clasificación, esto es, señalando de manera específica el supuesto que exprese que la información tiene el carácter de reservada, lo que no sucedió en el presente caso en particular. 

Además, no se estima como razón suficiente que se argumente que, con la publicación de la información se vería afectados los proyectos de:

· La reestructuración de la rutas que convengan en las periferias del “aeropuerto internacional Felipe Ángeles  (AIFA) que tendrá como finalidad, que algunas empresas que cubran elementos y requisitos de funcionalidad, fugan como alimentadoras del mismo. 
· La implementación de corredores naturales, con la finalidad de obtener un servicio, en donde las empresas que se encuentren circulando actualmente en dichos corredores, se formalicen ante esta Secretaría.
· La implementación del programa del ordenamiento del transporte público, con el objeto de generar condiciones que garanticen a los mexiquenses el derecho de debida movilidad, desplazándose por el territorio estatal de manera eficiente, estableciendo plazos para actualizar concesiones y autorizaciones de derroteros como lo estableció el acuerdo que indica el SUJETO OBLIGADO, lo que implica que se estén llevando a cabo diversas acciones, procesos y procedimientos administrativos, programas y proyectos que mejoren la movilidad de los usuarios; además agrego que dicho programa no ha concluido y que no se han arrojado los resultados en donde se pueda determinar que las rutas o derroteros ya no sufran modificaciones, ya que no se han definido las rutas o derroteros que operan como alimentadores para los futiros sistemas de transporte masivo que se implementarán. 

Toda vez que el particular es claro en su solicitud al requerir las autorizaciones otorgadas, no las que estén en trámite o prórroga que refieren medularmente en la fundamentación de la clasificación de la información, como se vio anteriormente. 

Por el contrario dar a conocer al entregar las autorizaciones otorgadas, se podrá advertir que se encuentran vigentes para la prestación del servicio público, aunado a que si hay prestación de dicho servicio de manera irregular, la publicidad del documento pretendido ayudaría a transparentar que los derroteros, están establecidos de manera reglamentaria; es decir que cumplieron con los requisitos y trámites señalados para tal fin,  y otorgar certeza a la población en general, que actos de autoridad ejercidos son acordes dentro de la legalidad. 

Por ello se considera que, dar a conocer las bases de servicio de transporte colectivo debidamente autorizadas en sus distintas modalidades (microbuses, taxis, vagonetas, camiones, etc) por la Secretaría de Movilidad y antecesoras; tanto bases, rutas y derroteros, en las siguientes avenidas: Avenida Naucalpan (en su totalidad); Avenida Río Hondo; Ferrocarril Acámbaro (en su totalidad), Canal del Tornillo, Avenida Transmisiones Militares, (En su totalidad); Avenida Ingenieros Militares (en su totalidad); todas ubicadas en Naucalpan de Juárez, Estado de México, contribuirá tanto a garantizar el ejercicio de acceso a la información, como a favorecer la rendición de cuentas a los  ciudadanos,  de  manera  que  puedan valorar el desempeño de la Secretaría de Finanzas, fortaleciendo el escrutinio ciudadano sobre sus actividades sustantivas, cumpliendo así con los ideales planteados en los  objetivos previstos en el artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios.

Máxime, que se considera que la información solicitada constituye incluso una obligación de transparencia en términos de lo señalado por el artículo 92 fracción XXXII, Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos…”(Sic)

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones por las cuales lo procedente es ordenar el documento o documentos en donde consten las bases de servicio de transporte colectivo debidamente autorizadas en sus distintas modalidades (microbuses, taxis, vagonetas, camiones, etc) por la Secretaría de Movilidad y antecesoras; tanto bases, rutas y derroteros, en las siguientes avenidas: Avenida Naucalpan (en su totalidad); Avenida Río Hondo; Ferrocarril Acámbaro (en su totalidad), Canal del Tornillo, Avenida Transmisiones Militares, (En su totalidad); Avenida Ingenieros Militares (en su totalidad); de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en versión pública en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.30j0zll]PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13007/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Quinto de esta resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por la Secretaría de Movilidad y se ordena al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
· Las bases de servicio de transporte colectivo debidamente autorizadas en sus distintas modalidades (microbuses, taxis, vagonetas, camiones, etc) por la Secretaría de Movilidad y antecesoras; tanto bases, rutas y derroteros, en las siguientes avenidas: Avenida Naucalpan (en su totalidad); Avenida Río Hondo; Ferrocarril Acámbaro (en su totalidad), Canal del Tornillo, Avenida Transmisiones Militares, (En su totalidad); Avenida Ingenieros Militares (en su totalidad); de Naucalpan de Juárez, Estado de México, correspondiente al veinticuatro de junio de dos mil veintidós.
· Para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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ACTA DE LACENTESIMAVIGESIMAQUINTASESION EXTRAORDINARIA DEL AR DOS MIL VEINTIDUS,
DEL COMITEDE TRANSPATENGIADE LA SEGHETARIADE MOVLDAD DL GOBEFNO DEL ESTADO DE
MEXCO.

En Tanepantia de Baz, Estado de Méxco, senco las ez horas el uince de o de dos mil veniidts en s
ofcinas e ocupa a Secretaia e Moviidac delGoblerno del Estado d Méico, sto en Avenida Gustavo 8az
Praca nimaro 2160, Colonia La Lora, Tinepartia, Estad do Mo, raunios Ios CO. Sonidores PUbicos
Li. Luis Gustavo Mondragon Dusrte, Analsta Especiizado A" y Presidente e Comité de Tansparenc; CP.
Aejandro Heméndez Gonzétez, Tiuler del Organa Intemo de Control, y C.P. Margaria liana Treviro Benitez,
‘Subdiectora de Recursos Miateriales y Suplets de la Coorainadora Adriisirta y de Gestion Documental
era caabrar s Centésma Vigésima QuinaSesicn Exracrdiaria et Comié de Transparencia del o en curso,
conbas o o prcso poros aticuos 45, 46, 47, 48 y 49 0o a Ley doTransparencia y Accoso ala lormacion
Pblca cel Estado de Méxo y Muniopios, para 6 desahogo siuente:

ORDEN DEL DA
1. Lista de asstenci y deciaatora e aubrum.
2. Lecturay, en'su caso, aprobacion dlcrden cel .

3. Apiscn, discusiny en su caso confimacién de s RESERVAGe nformacin,fequerida parka Dieocén
Generaco Movldad Zona I paraatencer a solctud OME/SMOVIIP/2022, gresada a ands del
‘Sitema de Acoeso a a nformacion exiquense (SAMEX).

4. Asurtos Generae.
5. Causura dala sesin.
'DESAHOGO DE LASESION

1. €0 w0 de la palbra ef Li. Luis Gustavo Mondragon Duarte, Presidente ool Comité de
Transparenci, past s ce asistenca a s miambros de &t eistendo QuérLm egal para sasorar.

2. Lectura , en su caso, aprobacion del Orden el Dia.
E1Lc. Luis Gustavo Monidragén Dusrte 0 uso de f palabra, dio lectura al orden del dia, mismo cus.
na vez someiclo a i consideracén de o nferantes del ot de Transparencia, s aprobado por
nanimicad do votcs.

3. Acto seguidoyen uso dea voz. o Lic. Luis Gustauo Mondragen Durt,rforma defa sltud resizada
or i Senidor Piblca Habiltad dela Dreceén Generalde Movicad Zora , mediante comuricados
o053 raves el SAIVEX, conelque someten a consideracion del Pleno el Corite, a aprobacion

1 RESERVA do i formacion foquerta a ravés 4o soiciud O0B/SMOVAPI2022,rferano 2
e iforme s s e enio e ansporte colctvo debidamente aulorzags en sus dsinias
s 1irobusss, s, vagonelas, caiones, ec]po s Secretri s Moy antecssorss;
s y detolros, o0 s siguntes avenidas: Avenida Neucaloan (en s folaioad; Avenica
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v e vriud, e 3 1a Diecc0n Genwral s Wovidad Zora T, comd 2rea rasponsabia an TGS 0 a0
respectivacompetenciay funciones, andizando a riormacion conla e cuenlny resenando l nformacion
concermiente a S me nforme s bases de seniD de rarspore cokctho debidamente autorzadas en sus
distotas modatdadss. (mirobuses, taxs, vagonetss, camiones, etc) por s Secretara de Moulgad y
‘anecesora; fano bases, s y damoteros, an 3 Sguientes averioas: Avenda Naucalpan en u fotaldad
‘Avenida o Hono; Ferocarmt Acémbero (en su ofakdac, Canal ol Tomilo, Avenia Transmisones Mieres,
Ensu ttaidac: Averica ngenics Miaros (e suotaldao lodas ubicacas en Naucaioan oo ez, Estacd
e Méco.” (sc) s590n a propia descripoidn dl 2 slctants, debidamente undada.y motvada.

De ta maners, una vez anaizada lasolcfuc d Fissenva el Informacin por part de ks tegrantes del
(Comis de Transperenci de I Seretara s Mowldad, s aprueba por unanimdadia cads Reserva para
ot respuest a l sl nimero OOHB/SMOVIP/2022.

4 Asuntos Generales

€ Presidents consuta a s integrantes del Comité i deseen ki lgin punto en astros generales y s,
52 d cuenta e los puntos en o asuntos generals.

5 Ciausura dola Sesion
Nohaendo oo asunto que tatar s concluyea sescn yse cra la presente cta,sendo lasciez s con

reinta minutos g dia de a fecha, fimando para constanca y efectos aue prosedan o1 todas sus hojas, al
margen y al cake os que enela Atervineron.
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. Acto seguido y en so deta voz, el Lic. Luis Guslavo Mondragn Duste, informa dela sofitud resizada.
or i Senidor Piblca Habiltad dela Dreceén Generalde Movicad Zora , mediante comuricados
o053 raves el SAIVEX, conelaue someten a consideracion del Pleno el Corite, a aprobacion

1 RESERVA do i formacion foquerta a ravés 4o soiciud O0I/SMOVAPI2022,rferano 2
e iforme s s e enio e ansporte colctvo debidamente aulorzags en sus dsinias
s 1irobusss, s, vagonelas, caiones, ec]po s Secretri s Moy antecssorss;
s y detolros, o0 s siguntes avenidas: Avenida Neucaloan (en s folaioad; Avenica
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o seguido y en uso de ka voz. el Lic. Luis Gustavo Mondragén Duarte, informa de a solicitud realizada.
por & SevidorPiblco Habiaco dela Direccin Generalde Movildad Zonall,medante comuicads.
idos a ravés it SAMEX,con e que somelen a consideracion dt leno el Coité, aaprobacién

1a RESERVA ce & rfomacien fquerda a avis o soictud O0GAB/SMOVAP/2022,rfecans 2
e iforme s s e enio e ansporte colctvo debidamente aulorzags en sus dsinias
icces (microbuses, s, vagonetas,camiones, ofc) po b Secretart de Moy antecesoras:
tas y deroercs, on s siguntes avenidas: Avenida Neucaloan (en s folaioad; Avenica

SECAETAFIADE MOVLIDAD

Soomaradomonisss | EDOMI

2022, Ao Quincentenario ds Toluca, Capital del Estado de México'

o Hondos Farroca Acémbaro fen su totalad), ana e Tomil, Avenida Transmisines Milares,
{En su otalad; Averida Ingeneros Mieres (o s oty todas bicads en Naucalpan o Juez,
Estacio de Maxco.” (sic)
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/ACUERDO CT/SM/A/01/2022

(Con fundamentoen o spuestoen s articlos § aparado A, 8 16 dela Constitcidn Pltica de os Esados
Uridos Mesicanos; 5y 143 de la Consitucion Poltca dl Esado e y Sobsrano de Meéxico; 44, raccion |
dela Ley Generalde Transparenc  Acceso a a Informacicn Pibca; 49 fracien , 163 167 e Ley de
Transparanca Accesa a fa nformacicn Pica del Esado de Moo y Municipios: 32 Ga  Ley Orgdnica do
Ia Adminsiracion Pdblica ds Estado G México; se acuerda por 0dos Ios negrantes del Coris, que se
‘onsdera procedentey dacla peticén el SenvidorPibico Habitdodea Dreccin GeneraldeMovidad
Zonal, o refcicn a a Reserva d I omacien requerta medante la socitud de nfomacion piblca
00SABISMOVAP/2022.

Esto, tomando en consideracion o estpuiado en 05 aricuos G, fracciones YOOV y Y00 125; 128; 129
racein131; 140, FacotnX,y 141, dela Ly de Transparenciay Acceso aa nformacidn Piblca el Estac
e Mxico y Municiics, que aa fera indican
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Esto, tomando en consideracion lo estipulado en los articulos 3, fracciones XXIV y XXIll; 125; 128; 129
fraocien ; 131; 140, faccon X,y 141, dela Ley de Transparenciay Accesoaa formaci Pica el Estado
o México y Municipos, quo a a o ndcan:

“Aricult 3 Para s foctos 0o prasanta Ly 5o enfondrd por

3. formacion resenad: L clsicac con este carcter de manea fempcral o o disposicanes de
sta Loy, cuya dnigaci puck causar dafo en téminos do o esiablecdd po esta Loy:

X0 Prusba de Dafo: Responsabidad ds Ios sujstos oblgados de demostar o manera fundada
motivad que l diwigacidn o ifarmacién lesions e nferés furdcaments protegido por & Ley, y que &
mancscaio o 6afo que pueo Prodickso con & pubicdad do ka piomiacin os mayor e o oS do
conccertay por consiguinte debe clsicarse camo resenad

“Artiulo 125 La iformaci clsiicada como resenvads, de acuerdo a 0 estabicido en esta Ley podd
permanecer con ta arécte hasta po un perodo de G0 8HCs, Cortacos a part de su clssfcacion, sao
a0 antos el cumplmionto ol parod do esticcin, d6gran do i 05 OGS do su rosena.”

“Arlclo 128. 7 15 casos an quo 50 Qe o 40050 a 8 AN, por actualarD alguno 06 Ios

supuestos dsclsiaciin, o Comité de Transparenciadeber confimar, modifcar o evocar s decision

Para motica f clsicacin de i iormacion y s amplecion del plazo de esenv, se deberdn sefiar a5

fazones, mothos o ccurstancis especiales que fevaron lselo obigado a concbi e ef caso partutr

50 gl af supuesto prevsto por a e legal nvocad COTo fudamento. Aderés, ef sueto obigado.
00D momerto, apicar una prusbia o g,

i/ o aquéa nformacitn que actalos o supuestas de clasfcacidn, deberd sefarse el plazo o
jeto s resena”
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“Articulo 129. En Ia apficacidn de I prueba de davio, ef sujeto oblgado deberd precisar las razones objetivas
b a5 que Ia prturs e o nformacitn generera i fectcion, usUicando que:

1. La dinigacin de a normacion representa un risgo real, demostable e esticable del pericio
Sinifcalo a nanés pibico 0 2 sequndad pib..

“Atculo 131, La cargad la pueb para usicar fod negaiva o acceso a a nformacicn por actualzarse
cusiuisa e 103 upUestos e clssfcacion prestos en esta Ley corresponderd 15 suetos obigads: en
tlcaso deberd fundar y molher debicemente  lasiicacion e fomacén,de conormidad con o previto.
en fa resente Ley.”

“Artculo 140. 1300050 a1 nformaciin pUblca se rosingdo sxcoprionamints, cuando po 1a200ss 0o
itess pibico, éta sea lasiicads como esenvads, confome  osceros suetes:

X_E1 dafo que pueds orodtcise con s pubicacidn de fa foriacin ssa meyor que e nferés pibico de
conocr 2 inovmacion do roferarci, Smpro quo oSt disctamenta oaCONado can OSSOSO
procecdimentos sdminstatios o e que o hyan quedado fmes;

Cuando se et de informacién sobre estulos  poyecios cuya dwigacion puec causar daros afnerés
Gl Estado 0 suponga un 10570 para s 1@azacion, SMETD Guo 618 dFectamont rcionado Con procesos
o procedimintas admintatios o dtiaks que no hayan quedadd fimes; .

“Atculo 141, Las causales de resara pevistas e este Capitul se deberdn ndry motver, & través de
epicacisnde s pueb de 00 a b que se hace rerencison o rssente T

Lo anteror teniendo n cusrta e contenio dd comunicaco que a contiuaciin se detals, quemenconala
prusbade dafio conespondnt

'DIFECCION GENERAL DF MOVIIDAD ZONAL

A través G ofiio nimero 2201002000000 0788 /2022, f Servidor Plblco Habiado de la Dieccén
Generald Movlidad Zona I, se7a o sigiente:

“Derivach de qus est Secretai de o, conina conaimplementacin e progrema gelcrgenamiento
d! transporte pibico, con el ojeto de ganerar condlcones que Garantioen  os mexiquenses el derecho a
i debids moviio, desplzinoose por o teroro estatal e manera efcent, estableciendo pazos para
ectuaizarconcesines y autorzaciones ge Gerolercs, taly como constas & ‘ACUERDO DEL SECRETARIO
DE MOVILIDAD POR EL CUAL SE EXTIENDE HASTA L QUINGE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE,
LA EJECUCION DEL DIVERSO ACUERDO DEL SECRETARIO DEMOVILIDAD POR EL QUE SEAUTORIZA
POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINAGION DE LOS TRAMITES DE OTORGAMIENTO DE
CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMNALES, DERROTEROS,  LANZADERAS,
ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE_ DERROTEROS QUE SE HAYAN INCIADO ¥ NO.
UIDO, ASI MISMO RESPECTO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO_FUERON

'S EN TIEMPO Y FORMA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFIGIAL "GACETA DEL

L 20 DE MARZO DE 2018, pobicado on of pendcico ofical Bacota ol Gobiono', ol da
diismbre del o dos i decinueve en consscuenia, se estan levando a cabo diversas
umas y proyectos que mapran i mowidad de los usLiS, s doc, se estén anakzando los





image10.png
derroteros que habran de matenalzarse, asi Como j0s alargamientas de Jos mismas como parte del Frograma
e Orgenaminto nigral el Transports Pibico, principaiments que dicho srograma no ha sido dectrado
como concudo, po 0 que hoy en i, ests penden deesminer que a3 s o dSoos, 1o sufan
mocifcacion aiguna, puss es nocesaro analzar, mONcAr  orGGRRr 05 GATOIOS G0 ACtUAMONG 50
encuentan operando.

Por dimo, ot de lss causales de rsency ls presente iformacidr, e Ia iplmentaci de Coregres.
atures, cuyafnafdc e obtener un serico regulacd, en dond s mpesas quese encuesen cicuiando
actuamente en ichos corederes, se foraicen ants s Secrtara e Mouligad del Estado de Méxco, con e
bt e que ichos corederes o senvicd piblo s ansparts, 5 confome e dieretes eepas como
on sisoma intogral o ransport, con s Sguents caracteistcas:

Herarios de sevio
Sstema ge prepago.

Carlexclusivo,resanvado, coniado o emiconfinado,

Paradas especifcas con nfsesinuctur pars el ascenso y descanso de usuarios),
peracion  través o une s empresa (concesin i)

Gamo conclusian tanemos qua  actual aomisiacion, so encuenta reatzando abores nheranias, a i do
rear ungrograma o pln tegralde moviiad, el cualen 8poyo o heamiestas tecnoigicas y documentals,
e oforgar carteea ucica  acminsiath, a s actos para ofolorgamiento da autorzaciones do uta
e foman perte del sistema de fransporte bico en s Entidad y po ende a a movidad,

Asl s, 1 1a ogulactn  BCYUGNGIND GCESATD QUD QU TUBSID ctual SEIaMa 0o TanspTo
pibio, es necesaro valorer (s actusies recesidadss de a sockdad, fa cual e/0UCon  cambia
constantamenta dbido a s expansin e f manchi urbana. For o que la nformaci o nfas y deroters
e transporta pbico, son pilr para f corecto dessirlo el nfegeld movlidad par o qua fasta en
1ant0 00 o fimo al stuacisn, ainfomacion debe sor a0 Con cautala, prugenciay dscrocon

0 esa vituo, s cversas Zonias de Movidd esamos desarrolando f denticacion corecia y puntualde
futasy damoaros, sin pardr do it s evockninminents; analzanco as 3oconas ua pamitan unformar
o procecimissto de egiso grfco en fodo e Extado de Méioo.

MOTIVACION:

Gomo consocuencia dal punto antercr, rtto af Becvsramionto 0o Transparto PUblGo n fa Enad, so
podkian ver afectacks las aulorzacionss e o deroleros emidas por parte de esta Secrtar: esuland
una posib modiicacin do s, 25 como aumentar o dsminir SuS paroen(aes ds paricpacin ks
empresas de tanspcrte, en [0 COrTores royectatos /o s participacion o o en s tes almentadoras;
resalando con e areazacen o modifcacion de su rgiso grfco.

fonces, en caso de croporcionar s fomiacit requerics, podri ser maneiad de mane negatva
o nereses prtces,causande con aio, una afectacen dectaa f mpamenacien g/ ciaco
fo, & les rutas almentadoras al Tren Suburbano, la implementacion y funcionamiento de.
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Intemacional Felipe Angeles (AIFA), que tendré como finalidad, que algunas empresas que cubran elementos
yrequistos de fancinaload, fan como aimenadoras

P o antastr,esta Socrstara do iogin modo pretando sor causante 0o auna afoctacn a s proyecios
de referencia, Pero mds ain, s bisn es o que eVl pelcinanofa) basa su soictud en un derecho
claadano, o cual 00 puBG 51 19Ga06, 10 M0 G G5 MBI o n derocho Parculr, o pUod
sobreponerse ante un derecho general, basado en la colectiidad que éste representa ya que oS
Proyectos e Dreccion General de HMowidad Zona I, s enfocan oe manera diecta al benefico o (&
poblacidn, sendo ese uno de s bjtivs picioles, como b & aendera probiemdtica e senicio piico
e ransporte, pesentacs en esta crcursCriocn.

P o anteriomments expuesto, sofcito que  nfomacion consistente en AUTORIZACIONES DE BASES,
RUIAS y DERROTEROS DE TRANSFORTE PUBLICO CONCESIONADO deniro dé la cicunscripcion
tetoral e esta Direccion General de Movikdad Zona I se ciasitque comoRESERVADA en (i de
los il 113 raccion Xl e fa Loy General Transpatenciay Acceso a & nformacion Pibliay su corlaies
140 accion X a Ly o Transparencia y Acceso  f noxmacian Piblca ol Estado da Mxicoy Maniios
sefiaando textuaimente, ese itimo, 1 suente:

“Artloulo 140.- 6 acoss0 s normacion pibica sed restingido excepcionaiments,
cuando por razones de nterés pitico, ésta sea clsiicach como fesanada,
Gonfoma a s criancs sguintes:

X 61 Dato quo pusca procciso con i publcacion do i formacion soa mayor
que el intrés pibico d conocer b informacién de refererca, skmpre ue esié
itaciamonto rotcionado con ko procesos o procodimientos adminitaivos o
il que o hayan quedado fmes.

Cuando s trato do iformacién sobro estudios y proyoctos cuya duigacion
pupd causar daios al terés del Estado 0 Suponga un iesgo para sureazacion,
Slompro quo esto dicciamento rolacionado con procosos o procodimentos
administativos o judicials que no hayan quedado fimes ..* (i)
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MOTIVACION:

(Como consecuencia el punto anerer, relatic al Reordnaminto def Transporte Pibico en s Enidad, se

odian ver fectacs s autorzacionss de os doteros emias pr parts de esta Secretas; resutando

na posible modiicacion de rutas, asi como umentar o dsminuF Sus porcentaes de parcipacidn s

enprese d st o carsres prysctdas o oo o s s s
con o arolzacion /0 modicacion do su ogiio gdfo.

0nc0s, o0 caso do proporcionar a ifomiacin roquerc, podkia sor maneiada o mana pogatia
o ntereses prtces,causande con alo,una afoctacen decta  f mpamenacien oo/ claco
10, a las nas aimentadoras al Ten Suburbaro, ls implemenacion y funconemiento de
furaiee, 8/ como la reestnuclvacidn dis s ntas que convengen enlas perierias def *Aeropusrio
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Intemacional Fekpe Angeles JAIFA), que tendrd como inalidad, que algunas empresas que cubran elsmentos
yrequiios de frcionaidad, furjan como aimentadras.

Por o antarr, osta Socrtarta o nigin mod profando ser Casanto do aguna alecacin a s proycios
de refrencia. Pero més aln, s bin &5 Gexto que eVl peficonariol) basa su solciud en un derecho
cudacano, ol cual 00 puod se nagad, 1o MGNos G0 6 Lambié, Gua un dorocho partcut, 1o puodo
sobreponerse ante un derecho genera, basado en la colectvdad que éste representa 3 que fos
Proyectas e la Oieccion General e Movikdad Zona I, 58 enfocan e manes diecta o benefco de &
pobiacisn, senco ese o de 05 obe(vos prTCpals, Como 0 &5 atende s robiemdica el servco pibico
de ransport, presentad e esta GYCUnSCIpGion.

Por o antermente expuesto, soicto que s neymacion consistents en AUTORIZACIONES DE BASES,
RUTAS y DERROTEROS DE TRANSFORTE PUBLICO CONCESIONADO deniro de la circunscripcin
femitoial de esta Direccion Generalde Movikdad Zona f se clasiue comoRESERVADA e térinos de
losarculos 113 faccion il de i Ly General Transparencia y Acoeso a b normacion Piblca y su corrltivo
140 facciin Xdo Loy ds Transparencay Acceso a i formaciin Publiea il Estac do Mbico y Munioipios
senistando fextuaiment, este o, o sguente:

“Artloulo 140.- 6 acoss0 s normacion pibica sed restingido excepcionaiments,
cuando por razones de nterés pitico, ésta sea clsiicach como fesanada,
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LIC. LUIS GUSTAVO MONDRAGON DUARTE
PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
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